
 
 

PROGRAMA DEL CURSO 
 INTRODUCCIÓN AL DERECHO I 
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Profesores:  
LIC. CÉSAR HAROLDO MILIÁN REQUENA. SECCIÓN  “A”.  
LIC. RONY ESTUARDO HIPP REYNA, SECCIÓN   “B”, “C” y 
“D”.  
LIC. LUIS FELIPE DÍAZ PÉREZ, SECCIÓN   “E”.   
 
 

 
INTRODUCCIÓN: 
 
 El alumno desarrollará el presente plan de trabajo como continuación de la 
disciplina de Introducción al Estudio del Derecho en la Carrera de Abogacía y 
Notariado, dentro de la nueva técnica pedagógica y didáctica crítica y participativa. 
El enfoque de la Ciencia del Derecho se hace en forma técnica y práctica mediante 
metodología específica. La finalidad deseada es de que el alumno  al concluir su 
aprendizaje esté en la capacidad de construir un conocimiento mediante la 
discusión, el análisis y la conceptualización de cada una de las unidades a 
desarrollar. 
 
 Se espera que el estudiante y futuro profesional, tenga además una amplia 
formación humanística que lo capacite para comprender las necesidades de 
desarrollo social de la nación, ajustando su actuación a los postulados éticos 
inherentes a su profesión. 
 
 La academia de Ciencias Jurídicas considera que el objetivo esencial, es el de 
organizar, dirigir, desarrollar y velar por la superación de la Educación Superior del 
Estado en el campo del Derecho, especialmente en la División de Ciencias Jurídicas 
y Sociales del Centro Universitario de Occidente; para formar profesionales con 
capacidad académica y científica de alto nivel, que coadyuve en la solución de 
problemas jurídico-sociales del país, promoviendo con ello el desarrollo social. 
 
 

 
 
 



OBJETIVO GENERAL  
El estudiante será capaz de identificar las diferentes teorías, doctrinas y posturas filosóficas 
de la Teoría General del Derecho, para ubicar jurídicamente los problemas que le plantean a 
partir de su marco teórico y normativo.  
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

UNIDAD I  
Previa investigación propia y lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el 
estudiante será capaz de identificar diferencialmente la ubicación del Derecho dentro de las 
ciencias, el origen y esencia del Derecho en la sociedad, a partir de su marco doctrinal.  
 

UNIDAD II 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
determinar en qué consiste la esencia humana, cómo ésta compone a una sociedad, y 
además cómo está dentro de un territorio, conforme un Estado.  
 

UNIDAD III 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
enlistar diferencialmente las Normas de conducta que rigen nuestra sociedad a partir de sus 
relaciones interpersonales y su marco doctrinal.  
 
 

UNIDAD IV 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
ubicar el origen de las Normas Jurídicas a partir de su marco doctrinal.  
 

UNIDAD V 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente, las acepciones del Derecho, con el propósito de que pueda 
comprenderlas oportunamente a partir de su marco doctrinal.  
 

UNIDAD VI 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente a la Norma Jurídica, en situaciones particulares partiendo de 
su marco doctrinal.  
 

UNIDAD VII 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante identificará 
diferencialmente las ramas del Derecho de acuerdo a la Sistemática Jurídica a partir de su 
marco doctrinal.  
 

UNIDAD VIII 
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente el ordenamiento jurídico que rige a la Universidad de San 



Carlos de Guatemala y al Centro Universitario de Occidente, partiendo de la legislación 
Universitaria.  
 
 
OBJETIVO DE COMPONENTE DE POLÍTICA  AMBIENTAL: 
 
Velar y establecer por todos los medios el aseo del aula que ocupan las secciones: A, B, C, D 
y, E, de los Cursos de Introducción al Derecho I y II; tomando en cuenta entre otros 
factores, la cantidad de alumnos que sobrepasan los cien, en cada una, estableciendo las 
normas de disciplina de no comer en clase, no hacer ningún tipo de basura; motivando 
constantemente a los estudiantes para recoger la basura que a su paso encuentren, y 
depositarla según su naturaleza en los depósitos respectivos, que se encuentran ubicados en 
Módulo de la División de Derecho.    

 
CONTENIDO:  

 
 

UNIDAD I  
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente la ubicación del Derecho dentro de las ciencias, origen y 
esencia del derecho en la sociedad, a partir de su marco doctrinal.  
 
TEMA: ESTADO Y DERECHO  

 
1. Ciencia 
2. Relación entre Estado y Derecho 
3. Ciencias Jurídicas y Sociales  
4. Origen del Derecho 
5. Esencia del Derecho (Ontología Jurídica)  
6. Formación Económico-Social 

 
 

UNIDAD II 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
determinar en qué consiste la esencia humana, como ésta compone a una sociedad, y 
además como está dentro de un territorio, conforme un Estado.   
 
TEMA:  HOMBRE, SOCIEDAD, ESTADO Y DERECHO 

 
1. Hombre y hominización 
2. Sociedad  
3. Estado en sentido Formal y Material  
4. Elementos esenciales del Estado  

 



 
 
 

UNIDAD III 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
enlistar diferencialmente las Normas de conducta que rigen nuestra sociedad a partir de sus 
relaciones interpersonales y su marco doctrinal.  
  
TEMA:  NORMAS DE CONDUCTA 

 
1. Las Normas jurídicas, su naturaleza y características 
2. Las Normas Morales, su naturaleza y características  
3. Los Convencionalismos Sociales, su nominación, naturaleza y características 
4. Diferencias y afinidades de las Normas Jurídicas con las Normas Morales y 

Convencionalismos Sociales.  
 

UNIDAD IV 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
ubicar el origen de las Normas Jurídicas a partir de su marco doctrinal.  
 
TEMA:  FUENTES DEL DERECHO 

 
1. Concepto y Generalidades  
2. Clases  

a. Fuentes Formales  
I. Legislación  
II. Costumbre 
III.  Jurisprudencia  
IV. Doctrina 
V. Contratos 

b. Fuentes Reales 
c. Fuentes Históricas 

 
 

UNIDAD V 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente las acepciones del Derecho con el propósito de que pueda 
comprenderlas oportunamente a partir de su marco doctrinal.  
  
TEMA:  EL DERECHO Y OTRAS ACEPCIONES 

 
1. Definición 
2. Derecho Objetivo 



3. Derecho Subjetivo  
4. Derecho Positivo  
5. Derecho Natural  
6. Derecho Sustantivo 
7. Derecho Adjetivo 

 
 

UNIDAD VI 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente a la Norma Jurídica, en situaciones particulares partiendo de 
su marco doctrinal.  
 
TEMA:  LAS NORMAS JURÍDICAS 

 
1. Concepto de Norma 
2. Normas Primarias y Secundarias 
3. Supuesto y Consecuencia Jurídica 
4. Jerarquía de las Normas Jurídicas  
5. Ámbito de aplicación territorial y temporal de las Normas Jurídicas 
6. Controles en caso de violación a la jerarquía normativa 

 
 

UNIDAD VII 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el Estudiante identificará 
diferencialmente las ramas del Derecho de acuerdo a la Sistemática Jurídica a partir de su 
marco doctrinal.  
 
TEMA: SISTEMÁTICA JURÍDICA 

 
1. Distinción entre Derecho Público y Derecho Privado 
2. División de cada una de estas ramas  
3. Definición  
4. Clasificación  
5. Otros ordenamientos Jurídicos Nacionales  

 
 

UNIDAD VIII 
OBJETIVO ESPECIFICO:  
Previa lectura de bibliografía recomendada por el Docente, el estudiante será capaz de 
identificar diferencialmente el ordenamiento jurídico que rige a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y al Centro Universitario de Occidente, partiendo de la Legislación 
Universitaria.  
  
TEMA:  LA USAC Y SU ORDENAMIENTO JURÍDICO 



 
1. Constitución Política de la República de Guatemala 
2. Ley Orgánica de la USAC 
3. Estatutos de la USAC  
4. Reglamento General del CUNOC   

 
MODALIDADES Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
 70% TRABAJOS (TAREAS Y EXÁMENES PARCIALES)  
 30% EXAMEN FINAL  
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LEYES BÁSICAS: 
 
Constitución Política de la República de Guatemala.  
Ley del Organismo Judicial.  
Código Civil.  
Código Procesal Civil y Mercantil.  
Código Penal.  
Código Procesal Penal.  
Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad.  
 
EGRAFÍA.  
 

 http://www.gordillo.com/pdf/int_der/int_der.pdfç 
 http://biblioteca.oj.gob.gt/digitales/20035.pdf 

 https://www.youtube.com/watch?v=5_6k7_r7b2Q 
 
 

 



MATERIAL COMPLEMENTARIO 
Para estudiante: Revistas, Periódicos, Películas, Expedientes Judiciales, Conferencias.  
 
 
PERFIL ACADÉMICO DESEABLE DEL RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA: 

 Poseer Título Profesional de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado 
y Notario.  

 Tener dos años de experiencia académica y tres de experiencia profesional.  
 
 
 

FORMA DE EVALUACIÓN DEL CURSO 
A discutirse en clase.  
  
 
 

Quetzaltenango, Enero 2019.-  


